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En cumplimiento a lo establecido por los artículos 51 de la Ley Fe'1Jm1 sobre Metrologla y Normalización y 
39 de su Reglamento, por este conducto me permito comunicar a usted los resultados de la segunda 
revisión quinquenal de la NOM-014-STPS-2000, Exposición laboral a presiones ambientales anormales -
Condiciones de seguridad e higiene. Para tal efecto, se realizan las consideraciones siguientes: 

Antecedentes 
La norma oficial mexicana NOM-014-STPS-2000, Exposición laboral a presiones ambientales anormales -
Condiciones de seguridad e higiene, se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 10 de abril de 
2000, y entró en vigor el 5 de julio de 2000. 

El 26 de octubre de 2004, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el 
Trabajo acordó, en su Décima Sesión Ordinaria, se incorporara la modificación de la referida norma en el 
Programa de Normalizacion 2005, con motivo de su primera revisión quinquenal. 

En tal virtud, el 30 de noviembre de 2004, mediante oficio número 213/DNI/948/2004/4831, esta Dirección 
General notificó a ese Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización, que dicha norma 
concluyó su primer período quinquenal y que continuarla en vigor, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 39 de su Reglamento. 

Justificación 
Los artículos 51 de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización y 39 de su Reglamento establecen 
que las normas oficiales mexicanas deberán ser revisadas cada cinco años en el seno del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización que las elaboró y, con base en su opinión, notificar el resultado de 
dicha revisión al Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización dentro de los sesenta 
días naturales posteriores a la terminación del período quinquenal correspondiente. 

Resultados 
Derivado de la segunda revisión quinquenal de la NOM-014-STPS-2000, Exposición laboral a presiones 
ambientales anormales - Condiciones de seguridad e higiene, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo concluyó que subsiste la necesidad de continuar 
regulando las condiciones de seguridad e higiene para prevenir y proteger la salud de los trabajadores, 
contra los riesgos que implique el desarrollo de actividades en operaciones de buceo yen la exposición a 
presiones ambientales bajas. 
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En ese sentido, la NOM-014-STPS-2000, Exposición laboral a presiones ambientales anormales -
Condiciones de seguridad e higiene, demanda lo siguiente: 

• Actualizar las tablas de. tiempos de exposición y recuperación de los trabajadores a presiones 
ambientales anormales; 

• Adecuar el capitulo relacionado con la participación de las unidades de verificación y laboratorios 
de pruebas en las actividades de evaluación de la conformidad, e 

• Incorporar el procedimiento para la evaluación de la conformidad que aplique tanto a la autoridad 
laboral como a las unidades de verificación y laboratorios de pruebas. 

Como consecuencia de lo anterior, los integrantes del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo acordaron que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social notifique al 
Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización, como resultado de la segunda revisión 
quinquenal de la NOM-014-STPS-2000, Exposición laboral a presiones ambientales anormales -
Condiciones de seguridad e higiene, que la norma continuará vigente en los términos actuales, y que el 
tema será incorporado en su Programa de Normalización 2011 para su modificación. 

Por lo antes expuesto, notifico a ese Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización que, 
como resultado de la segunda revisión quinquenal llevada a cabo por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 27 de abril 
de 2010, se ratifica los términos actuales la NOM-014-STPS-2000, Exposición laboral a presiones 
ambientales anorm es - ondiciones de seguridad e higiene, y que el tema será incluido en el Programa 
de Normalización 11 de dicho Comité para su modificación. 

Aprovechó la 

:p¡UAD 

e.c.p. Lic. Rosalinda Vélez Juárez.- Directora Genera! de Asuntos Jurídicos. 
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